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DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS 

 
Aplicación de la bonificación del Impuesto sobre Sucesiones prevista en el artículo 25, 
apartado 2, del Decreto Legislativo 1/2010 (Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado). 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
 
Se pregunta qué bonificación se aplica para el cálculo de la liquidación del impuesto, si la 
vigente al momento de presentar la autoliquidación de forma completa dentro del plazo 
voluntario o fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la 
Administración Tributaria o la vigente al momento en que se produzca el devengo del 
impuesto de sucesiones, esto es, el día del fallecimiento, de conformidad con art. 24.1 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
En caso de que fuera en el primer momento, si afecta a su aplicación la  solicitud de 
prórroga para la presentación de la autoliquidación. 
 
NORMATIVA APLICABLE 

 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 
 
Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. 
 
CONTESTACIÓN 

 
De los términos de la consulta, se deduce que el consultante se está refiriendo a la 
bonificación contemplada en el apartado 1, artículo 25, del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, de la Comunidad de 
Madrid, del Consejo de Gobierno, que en el momento de formular la cuestión, regula las 
bonificaciones en la cuota tributaria por adquisiciones mortis causa en los siguientes 
términos: 
 
 “1. Bonificación en adquisiciones mortis causa: 
 Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre 
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la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porción hereditaria 
del beneficiario. 
 Los sujetos pasivos que sean colaterales de segundo o tercer grado por 
consanguinidad del causante, incluidos en el grupo III de los previstos en el artículo 20.2.a) 
indicado en el párrafo anterior, aplicarán una bonificación del 25 por 100, de la cuota 
tributaria derivada de las mismas adquisiciones a que se refiere el párrafo anterior. La 
bonificación a que se refiere este párrafo será aplicable, exclusivamente, sobre la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo, considerándose como tales a los que se encuentren incluidos de forma 
completa en una autoliquidación o declaración presentada dentro del plazo voluntario o 
fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la Administración 
tributaria.” 
 
 No obstante, la Ley 2/2025, de 25 de junio, por la que se modifica el texto refundido 
de las disposiciones legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por 
el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de 
Gobierno, para incrementar la bonificación aplicable a los parientes incluidos en el Grupo 
III de parentesco en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y simplificar los requisitos 
de acceso a los beneficios fiscales en el Impuesto sobre Donaciones, ha dado nueva 
redacción a dicho apartado con efectos desde el día 1 de julio de 2025, en los siguientes 
términos: 
 
 “Artículo 25. Bonificaciones de la cuota. 
 Serán aplicables las siguientes bonificaciones: 
 1. Bonificación en adquisiciones mortis causa. 
 Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación del 99 por ciento en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre 
la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porción hereditaria 
del beneficiario. 
 Los sujetos pasivos incluidos en el grupo III de los previstos en el artículo 20.2.a) 
indicado en el párrafo anterior, aplicarán una bonificación del 50 por ciento, de la cuota 
tributaria derivada de las mismas adquisiciones a que se refiere el párrafo anterior. La 
bonificación a que se refiere este párrafo será aplicable, exclusivamente, sobre la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo, considerándose como tales a los que se encuentren incluidos de forma 
completa en una autoliquidación o declaración presentada dentro del plazo voluntario o 
fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la Administración 
tributaria.” 
 
 El artículo 21.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, determina 
el devengo y exigibilidad de los tributos, con los efectos siguientes: 
 
 “1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y 
en el que se produce el nacimiento de la obligación tributaria principal. 
 
 La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración 
de la obligación tributaria, salvo que la ley de cada tributo disponga otra cosa.” 
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 En este caso, hay que tener en cuenta lo que contempla el artículo 24.1 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, al establecer, 
con carácter general, que en las adquisiciones por causa de muerte y en los seguros sobre 
la vida, el impuesto se devengará el día del fallecimiento del causante 
 
 A tal efecto, debe indicarse que la aplicación de la bonificación del 99 por ciento 
prevista para los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco, no está 
condicionada a que sea aplicada dentro del plazo voluntario de autoliquidación del 
impuesto, o fuera de este sin que se haya efectuado un requerimiento previo de la 
Administración tributaria. En este caso, la bonificación está configurada como un derecho 
autónomo y no como una opción tributaria.  
 
 Sólo en el caso de los sujetos pasivos que sean colaterales de segundo o tercer 
grado por consanguinidad del causante, incluidos en el grupo III, se condiciona la aplicación 
de la bonificación correspondiente, exclusivamente, sobre la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo, 
considerándose como tales a los que se encuentren incluidos de forma completa en una 
autoliquidación o declaración presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin 
que se haya efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria. 
 

La presente contestación se realiza conforme a la información proporcionada por el 
consultante, sin tener en cuenta otras circunstancias no mencionadas, lo que podrá ser 
objeto de comprobación administrativa a la vista de la totalidad de las circunstancias 
previas, simultáneas y posteriores concurrentes en la operación realizada. 

Lo que comunico a usted con carácter vinculante, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

 


